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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Trigésima Sexta Edición de la Exposi-
ción Agrícola, Ganadera, Comercial, Industrial y
de Servicios que se realiza del 7 al 24 de setiem-
bre de 2001 en la ciudad capital de la provincia
de Tucumán. Declaración de interés parlamenta-
rio. Vitar. (4.062-D.-2001.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Vitar, por el que declara de interés parlamenta-
rio la XXXVI Edición de la Exposición Agrícola,
Ganadera, Comercial, Industrial y de Servicios a rea-
lizarse del 7 al 24 de setiembre de 2001 en la ciudad
capital de la provincia de Tucumán; y, por las razo-
nes expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconseja la apro-
bación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario la XXXVI Edi-
ción de la Exposición Agrícola, Ganadera, Comer-
cial, Industrial y de Servicios a realizarse del 7 al 24
de setiembre de 2001 en la ciudad capital de la pro-
vincia de Tucumán.

Sala de la comisión, 7 de agosto de 2001.

Héctor R. Romero. – Adrián Menem. –
Humberto A. Volando. – Luis M. Díaz
Colodrero. – Guillermo E. Alchouron. –
Marta del Carmen Argul. – Alberto N.
Briozzo. – María R. D’Errico. – Zulema
B. Daher. – Isabel Foco. – Arnoldo
Lamisovsky. – Ricardo A. Patterson. –
Sarah A. Picazo. – Delki Scarpin. – Luis
A. Sebriano. – Raúl J. Solmoirago.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Agricultura y Ganadería al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Vitar cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Héctor R. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Como todos los años, la Sociedad Rural de

Tucumán (SRT) realiza, una vez más, la XXXVI Edi-
ción de la Exposición Agrícola, Ganadera, Comer-
cial, Industrial y de Servicios conocida como Expo
Tucumán 2001.

Esta exposición ha cobrado una particular impor-
tancia en los últimos años dada la preocupación de
los empresarios y emprendedores tucumanos en
cuanto a implementar nuevas actividades producti-
vas que vuelvan competitiva a esta provincia a ni-
vel mundial.

La muestra, que se realizará del 7 al 24 de sep-
tiembre del año en curso, convoca a los distintos
sectores empresarios tanto de Tucumán como del
NOA y ofrecerá una integradora propuesta de
agroturismo para la región, actividad que es impul-
sada con gran interés.

Además de las tradicionales actividades produc-
tivas de la provincia, también se realizará una nue-
va edición de Expo Informática que tuvo gran éxito
el año pasado.

Expo Tucumán es un tradicional evento que se
encuentra fuertemente arraigado en la comunidad
tucumana ya que allí confluyen empresas del me-
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dio en un marco apropiado para el posicionamiento
de sus productos y es visitada por cientos de estu-
diantes ya que posee un importante valor didácti-
co.

También se desarrollan en ella distintos eventos
culturales, muestras fotográficas y espectáculos tra-
dicionales.

Por estos motivos, solicito a los señores legisla-
dores, acompañen con su voto favorable el presen-
te proyecto de declaración.

José A. Vitar.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés parlamentario la XXXVI edición de la
Exposición Agrícola, Ganadera, Comercial, Industrial
y de Servicios a realizarse en la ciudad de San Mi-
guel de Tucumán del 7 al 24 de setiembre de 2001.

José A. Vitar.


